
número 54/1982 de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid. 14 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

nera] para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarés.

Exorno. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada 
(AJEMA).

32696 ORDEN 111/04259/1983, de 14 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 
de junio de 1983 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Manuel Trives Roca, 
ex Cabo de Intendencia.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguí 
do en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Trives Roca, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 11 de mayo y 21 de octubre de 1981, 
se ha dictado sentencia, con fecha 27 de junio de 1983. cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso administra
tivo interpuesto por el Letrado don Jerónimo Esteban Gonzá
lez en representación de don Manuel Trives Roca, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de 11 de mayo y 21 de o-ctubre 
de 1981. dictadas en el expediente administrativo a que esta 
actuaciones se refieren, resoluciones que anulamos en parte, 
por no conformarse a derecho, y en su lugar declaramos que 
a los efectos de aplicación de los beneficios inherentes al Real 
Decreto-ley 6/1978 el empleo que hubiere alcanzado el recu
rrente es el de Capitán. Sin imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa. para su eiecución y cumplimiento.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.’ de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos .a expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

32697 ORDEN 111/04260/1983, de 14 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 
de junio de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Luis Carpena Calleja, 
ex Cabo de la Escolta Presidencial.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Luis 
Carpena Calleja, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 30 de mairao y 2 de junio de 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 28 de junio de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Luis Carpena Calleja, en su propio nombre 
y derecho, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 
39 do marzo y 2 de junio de 1981, dictadas en el expediente 
administrativo a que se refieren estas actuaciones; resoluciones 
que anulamos por no ser conformes a derecho, y declaramos 
que procede admitir a trámite la instancia que, en su día, pre- 
sentó la parte recurrente en solicitud de acogerse a los benefi
cios del Real Decreto-ley 6/1978, y no hacemos expresa impo
sición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27

de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 14 de noviembre de 1983 —P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarés.

Excmo Sr Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér- 
 cito (JEME).

32698 ORDEN 111/04261/1983, de 14 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de julio de 1983, en el recurso contencioso-admis- 
trativo interpuesto por don José Gabriel Romero 
López, ex Cabo de Ejército.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre oartes, de una. como demandante, don José 
Gabriel Romero López, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del 
Ministerio dé Defensa de 2 de junio de 1981, sp ha dictado 
sentencia con fecha 14 de julio de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don José Granados Weil, 
en nombre y representación de don José Gabriel Romero López, 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 2 de junio de 1981, 
dictada en el expediente administrativo a que se refieren estas 
actuaciones, resolución que declaramos conforme a derecho y no 
hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de- conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 37 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo q.ue comunico a V. E.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1983 —P D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarés.

Excmo Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

32699 ORDEN 111/04262/1983, de 14 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 12 
de julio de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Jesús Rodrigo Varona, 
ex Sargento de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Jesús 
Rodrigo Varona, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio 
de Defensa de 2 de junio de 1981, se ha dictado sentencia con 
fecha 12 de julio de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Procuradora doña María Luisa Ubeda 
de los Cobos, en nombre y representación de don Jesús Rodrigo 
Varona, contra resolución del Ministerio de Defensa de 2 de 
junio de 1981, dictada en el expediente administrativo a que se 
refieren estas actuaciones; resolución que declaramos conforme 
a derecho y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número


